
 
 

IV CONCURSO DE CASOS CLÍNICOS PARA 
RESIDENTES DE CARDIOLOGÍA  

“Cardiocete 2026: Controversias en Cardioagudos” 

 

Al igual que en ediciones previas, desde el Comité Organizador de 
CARDIOCETE se convoca una sesión de Casos Clínicos en formato 
Concurso dirigido a especialistas en formación. La temática, al igual que el resto 
del congreso, está focalizada en el paciente agudo, solicitando la presentación 
de casos especialmente complejos o de evolución desfavorable en un contexto 
de la Unidad de Críticos Cardiovasculares o Urgencias.  

Como incentivo se becará la inscripción al Congreso a los 
presentadores de los primeros casos recibidos, y a la finalización de la sesión se 
otorgará un premio con dotación económica. Además, desde CARDIOCETE 
se editará a posteriori una publicación con ISBN en formato electrónico con los 
casos seleccionados.  

 

El Concurso se regirá por las siguientes BASES:  

PARTICIPANTES:  

1. Pueden presentar casos clínicos médicos residentes de Cardiología en 
cualquier centro hospitalario del territorio español, o que hayan obtenido el título 
de Especialista en Cardiología en 2026.  

2. Cada caso clínico tendrá como máximo 2 autores principales, uno de 
los cuales deberá ser el ponente del caso durante la Sesión que se celebrará a 
tal fin durante  2026 el sábado 12 de septiembre de 2026. 
Además, en cada caso se podrán incluir un máximo de 6 colaboradores que 
serán referenciados en la publicación, entre los cuales deberá figurar un 
Facultativo Especialista (tutor del caso).  

3. El residente que presente el caso clínico debe estar inscrito en 
CARDIOCETE 2026.  

4. Los presentadores de los 10 primeros casos recibidos que cumplan 
los requisitos de las presentes Bases podrán solicitar inscripción y alojamiento 
gratuitos que correrán a cargo de la Organización.  

 



 
 

DESARROLLO:  

1. Los residentes interesados podrán enviar sus casos clínicos a la 
dirección de correo electrónico concursocasosclinicos@congresocardiocete.es; para 
su identificación debe incluirse en el ASUNTO “Concurso Casos clínicos” 
seguido del nombre del primer autor.  

2. De cara a facilitar la edición de cara a la futura publicación de los casos, 
se remitirá un archivo en formato .doc o similar (por si precisase realizar alguna 
corrección) con el siguiente contenido: a) Título, b) Autores y colaboradores, con 
hospital y cuidad de origen, c) Introducción, en donde se justifique su interés y 
originalidad, d) Descripción del caso, incluyendo la presentación clínica y su 
evolución, e) breve Discusión / Enseñanza del caso, f) Bibliografía (incluir 5 
referencias máximo), y g) Imágenes (hasta un máximo de 8, con pie de foto).  

3. El documento (desde la introducción hasta la bibliografía, ambas 
incluidas) ocupará un máximo de 5 caras de folio tamaño DINA4 
interlineado 1,5, tipografía Arial tamaño 12. Las imágenes serán citadas en el 
texto y podrán incluir (sería lo ideal) un pie de figura con su interpretación. Los 
datos personales de los pacientes deberán estar debidamente anonimizados.  

4. No se admitirán casos clínicos con faltas de ortografía y/o gramaticales.  

5. La fecha límite para recepción de los archivos será el 31 de julio de 
2026.  

6. La temática de los casos clínicos será LIBRE, siendo siempre relativos 
al ámbito del paciente cardiológico agudo, que presenten un escenario poco 
habitual y que en su desarrollo conlleven importantes enseñanzas en nuestra 
práctica clínica habitual.  

7. El Comité Científico de CARDIOCETE preseleccionará para su 
publicación los mejores Casos en función de su interés y originalidad, y entre 
ellos se escogerán 10 Casos para su exposición presencial atendiendo además 
su adecuación a la temática propuesta por el Comité Científico y Organizador.  

8. Antes del 20 de agosto de 2026 se comunicarán los Casos 
seleccionados, cuyos autores deberán remitir a la Organización una 
presentación en formato .pptx antes del 7 de septiembre de 2026. Se deberá 
tener en cuenta que el tiempo máximo de exposición no excederá los 10 minutos 
por cada caso.  

 

 



 
 

EVALUACIÓN:  

1. Para la evaluación de los Casos Clínicos a concurso la Organización 
nombrará un Jurado con representación del Comité Científico, cuyos miembros 
serán asimismo los moderadores de la Sesión.  

2. Se considerarán 5 categorías de valoración: interés clínico, rigor 
científico, originalidad, calidad de la exposición e iconografía adjunta. Se 
otorgará una puntuación de 0 a 10 en cada categoría, y se elegirán los 3 casos 
con una puntuación más alta. En caso de empate prevalecerá el voto de prestigio 
del miembro más joven del Jurado.  

 

PREMIOS:  

1. El Caso ganador recibirá como premio un pack de libre configuración 
valorado en 600€ en la agencia Viajes El Corte Inglés.  

2. El 2o y 3o seleccionados recibirán cada uno un iPadTM 11 ́ ́ A16 Wi-Fi 
128 GB (o similar). Los premios se entregarán al final de la Sesión y antes del 
Acto de Clausura de CARDIOCETE 2026.  

 

Desde el Comité Organizador os animamos a participar en CARDIOCETE 
con vuestros peores-mejores casos.  

 

¡Nos vemos en septiembre! 
 


